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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 190013103001 

 

Auto N° 678 

Popayán, veintidós (22) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ejecutivo 

Dte.: Marilyn Bravo 

Ddo.: Global Salud Integral IPS-Ltda. 

Rad.: 2014-00021-00 

 

 

 En atención a la solicitud contenida en el memorial enviado al correo 

institucional del juzgado, por el mandatario judicial de la ejecutante Marilyn 

Bravo, por ser procedente, en virtud de que por cuenta de las medidas 

cautelares decretadas en la referenciada ejecución la Gobernación del Cauca, 

constituyó un título de depósito judicial a favor de la demandante, y teniendo 

en cuenta que mediante Oficio N° 583 del 20 de mayo de este año, recibido 

en la fecha1, el Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, informó sobre 

el levantamiento de la medida cautelar que recaía sobre el crédito que en 

este proceso persigue la aquí ejecutante.  

 

 

                                                           
1 Remitido al correo institucional del Despacho, por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de la ciudad, quién con 
anterioridad conoció de este proceso, y por auto del 19 de julio del 2018, tomó atenta nota del embargo del 
crédito de la aquí ejecutante Marilyn Bravo, decretado por el Juzgado 2° Civil Municipal de la ciudad, dentro del 
ejecutivo con radicado N° 2018-020900, que allí se adelantada contra la misma. 
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SE DISPONE: 

 

OFÍCIESE al Banco Agrario de Colombia, con el fin de que se sirva 

pagar el título de depósito judicial por valor de $300.000.000 constituido 

en la cuenta de depósitos judicial de este Despacho Judicial por la 

Gobernación del Cauca, en favor de la señora Marilyn Bravo, identificada 

con la cédula de ciudadanía número 34.659.063, tal como se solicita en el 

citado memorial. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

Firmado Por: 

 

James Hernando Correa Clavijo 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

688866164c83d211a30ccd3c9c53e2d2ae806250eaff0b1e0be

d86e3eddbe1bd 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


